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RESOLUCION deta Dlreccion GeneraL de /!'nse
ñanza Superi.or e Investigq,ción por la que ., se. '1-_0771-
bra a don Fernando López de Sagredo y López de 
SCLgredo Catedrático del grupo VI , «Topografía y 
Geqdesia», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Agrónomos de Madrid. 

Visto el expediente itl,((9¡¡,d~LP!l:r.~ .. PFovt¡~r , rn~dlante concqrso 
de trasladO', _ convocado P9r.. ):le.s.9ll,l,ciQ¡;J. q~_ es~/l. Dirección Pe
neral de 28 de oc~ubre último «(aoletm Oficial» del Ministerio 
del 31) el grupo. VI; «Topografia y Geodesia», vacante en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid, 

Ésta ülrt!cción General ha resuelto nombrar, en virtud de 
C(lncursº cI~t¡:a~¡\cl9" . '" dor.F~rIl¡¡'W~() :L,ópej\<!e SW~O. y ,:W
pez de Sagredo Catedrático numerarlo del grupo VI. (<'1"opográ~ 
Oa y Geodesia». de la Escuela Técntc.a superior de ' Ingenieros 
Agrónomos de Madrid. único aspirante a la referida cátedra. 

1,0 digo a V. 8., para su conocimiento y efectos, 
Oios guarde a V. S. muchos años, 
Ma4,rid, ~p . de. AOViembre de 1968.-EI Pirector. gell.~r~l, por 

delegaciI>.U, .el Subdirector general dé Ensei1anza Supenor, Jose 
Luis Ramos, 

Sr, Jefe de la Sección de Escuelas Tecnicas Superiores, 

OPOSICIONES Y GONCURSOS 

PRESIDEl\.¡CIA DEL GOBIERNO 

RESOr.UCION .de la Dirección Getteral de Plazas 
y 1>rnvHtéfrls Alrtcanas por la que se anuncia con
ctzn;o para zá Prov~jó7t ,de 11'68 ¡ltazas de Opera
dores Técntcos a~ Telecomunffu9ion,. va~ante en el 
St:rp!'cio de Telecomllnicaci6n dé la Provincia de 
Sanahí. 

Vacantes en el servicio de TelecbttnU1ica'ci\)t\ de ni Provincia 
de. ~.~. ala dos. pla;¡:,as g~. Opera<;lor~¡; 'r~~. ' ,ic~;¡ d~ _ Tel~coml,lDi
cac\~ _~ , (\ÜllnCla; llli . ~.~o~. ~iÓP. ac(¡ljc4ffiº exttre . .f~cipJ.1~rOs; 
en ~\ ~aé\QJL(1e ,a~tlvfQaCl; e l<t Esc¡¡I~.AU~~i¡j,r . Mixt,á d~\' lj!: 
c~~Jili\f)A1 ~~21~O-, ¡le n,o, llily\4l ()tUl).plldp ,~\I., e' '. ,~ 
cmclllilita afios el <ha en lle termine el plazo de pre~e aclon 

det~r.~~' tle dichas plazas está dotada con los emolwrten
tos sTílile1ftts : 

1, . sueitlo; tHenlos y pagas extraordinarias que correspondah 
al fW1cionario por el Cuerpo de procedencia, 

2. 1\Slgnaclón de residencia en la cmintla del 100 ¡:lor 106 
de la suma de sueldo y trienios, . 

3, Complementos de sueldo que les sean fijados por la Jt\n
ta de lteb'l!;luclpnes y Tasas, creada por Decreto. 2939/1937, de 
30 de noviembre; y 

4, La ayuda fan1.lliar correspondiente, 
Las instancias, en las que se hara constar el estado civil 

del interesado Y. en su caso. número de hijos, deberán diri
girse al ilustrísimo señor Director general de Plazas y Provin
cias. Af:i~as .. (F'reSid,encla , del Gobiernq!, , po,~ , spnQ~cto de la 
Dl~e\;ól\)h .t3ehe. ra~ de Cbrteos y T'el~corllllIhcacü)h, que cursani 
tarl S~I:O las ' tle Il.\luellqs qú'e consltler'e destinábles, 

$1 pláZO r~e !:lr,eSél1tttc!óh, de IrtSt:ihclas. ~bl. e) . de quince 
digg naturÍ!.les; cohta\:los a partir del slg\pente al de la publ! 
cación de este anuncio en él í<Í30letlri Oficlál del Estado». v 
estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a,) Hoja, de servicios calificada o dócumento eqUivalente, 
haciendo Constar la edad del concUrsante, 

1)) Certlficlítlo médico oficial acreditativo de qUe el aspiran
te no padece lésiortes dé tipo tuberculoso de Cál'ácter evolutivo. 
sean o no bacilíferáS, así como tle no presentar desviación acen
tuadá tle' la normalidad slquica de ti~ caracterológico o tem-
permnerital; S' . 

c) Cuantos dbcumentos estin1en oportuno l1pórt'a\' en JU'Sti· 
ficáclól1 dli los méritos que aleguen, 

1¡:\ ~~c~~ , d~,al1~<ijr a1voncur .. 50 . re¡jr~se..!ltii., de ser nom ... _brad<? 
la PpllgaclOZ:¡ de desempeñ\1-r .. I~ vac,an~po~Wla . ¡carr\panl\. m¡
nima, :de ve\I\~ meses ~.in~rnimpid()s, tran,scurriClQs . los <;ualés 
los . 9,l,ie res1,l!ten <if&lgn~do1i tendrá%? , derecl1<> .. a C¡¡¡¡.tro meSe~ 
de J~~p'cia \r.egl!l.m~l1t~r.il\-en lit fprri1ll:qy!! ~te\minan lá,'j diS
po~~~.i<;i:Q.e¡¡, . ~gales vIgentes, con la percepclOn Integra de sus 
emolumentos, 

¡,.os g~.ws.9.~, yiajf de, J,\lCP. rpqraciÓt)" • ~egr~~y lAcencias Te
glam,~tarl\ts . sera u .. Qe ~ c4el).~a!Jet Est~o, .tantO .para,~ , I~!1-
ciO~iO ~omo P~¡;:¡t \\>$ (\1-miliarel¡, ~, .su ¡:a~gº; c()n sujec~on, 
ademas, a lo establecido en las dispOSICiones dictadaS al ef-ecto. 

La Presldencia.cte¡ GQbier!1Q;,l1<preciand() liqreJll-ente IO¡¡me, 
ritos y circunstancias que con,cunaneP IQs S9Uc)~antes; pQdra 
de~ignar_!l" v.ualquier.a ,de ellos siempre. q\le, <;1,UDpla , Jal¡ .J:ondi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declarltrlo de
sierto, si lo estima conveniente 

Madrid; 28 de novieml1re. de 1968,-El. D1rector general, 
E<luardo JW1CO Mendoza,-Conforme : Luis Carrero, 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

o~1JE1V de 25 ele noviembre de 1968 por la que se 
(!onvOC!ln QPosícign~$ para ProVeer cincuenta plazas 
de asp;irantes a mgresa en el Cuerpo de Jueces Co
marcales, 

limo,. Sr,: De conformidad con lo establecido en el arUcll,
lo ter~ro del Reglamerlto de la Escuela JUdicial, aprotiado \)61' 
De<;reto ~(t96S, de 27 de enero 

Este MIi1isteno ha temdo a bien convocar oposiClones I,)ara 
proveer cincuenta plazas de alumnos de la referitla. Escuela 
para el . ingr¡::¡o, el) el Cuerpo de Jueces Comarcales, con suje
ción a las siguientes normas: 

Primera,-Para tomar parte en la oposición se requiere: 
a) ser español: tle estado Seglar, mayor de edad. 
b) Poseer el titulo de Licenciado en Derecl1o, 
c) Cíi.rec'er de antecedcrttes penales, 
d) Justificar uná intacl1áblé conducta moral y c[vica, 
e) Carecer de defecto físico o intelectual o de enfermedad 

que l'e incápabte ¡jarli el 'ejerCicio del cargó, 
f) No hallarse comj:ltehdido en algut1a de las incapacida

des que SéñiUa 'el articulo 11 del DecretoorgániCú de 24 de 
febrero de 1956 

gl l .. as aspiranteS femeninas acreditarán además haber cum
¡:\lid\l el SerVicio Social d estar exentas del \nisn\o, 

Se~unda,-Para poqer ~r. ~dlnitid()s . a la pnktÍ<;:a de )á 
oposiCIón, los sóllcítarit'es rrhirlifestaran en suS instapcias, ex.
presl1: y" detall~stil-¡nen~~, qlle re.únen .tq9as . y cada Unli ,~e *s 
condICiones eXlgldas en la norma ,ptllT¡era, refendas l;lempre 
~ la f~<\ha el) qU,ll.l!x1?ire e~ p,!~~~ semHaaQ para la Pr~~~ritaci.9p 
de SOhcltudes. V que se comprometen a jurar acatamiento a lbs 
f'ri l1cipAqs ~~IC\~Ip,ep.ta)es (jel ,Movip1iento N::cjona\ . y de~ás 
L-eyes Í"W1damentales del fteino, Erl el caso de • . Servicio S()C~a.l . 
J:)astara con que se haya cumplido antes de expirar el plaZo 
de treinta ~lias senaHl.do pata hl. presentációb. de doc.umentbs 
acredita~iv()s pe las con~i<:iones de capll-citación Y reqúlsitos de 
la convocatorúl. a Qué se reft'ére la norma decimbcUarta. . 

A la instancia acompañarán recibo justificativo de haber 
abonado en la Habilitación de JUsticia Municipal (Ministerio de 
Justicia). la can tidad de 600 pesetas en concepto de derechos 
de examen,. Esta sumá podrá ser remitida por giro poStal a 
dicha Habilitación. expresando el nombre del retnitent¡e y la 
finalidad a qu,e (~~ des~ina Y, ~era ~evl!elt!J.¡ ,l\ lo~ , ~positOl'es que 
no sean admlth:lós a la práctIca 'de hls eJercicIOS, 

Los solicitantes indicarán su domicilio actual Y el caraeter 
con que pretendan figurar en los grupos a que se refiere el 
artícl,llo tergero .de la Lt;y ~~ l~ el\! ~ulio de )947, ,Y po<,lrán 
acompaña\' cu!!-~td~ docurpentQS JustlMUert lTIéritos 1: servIcIos 
profes1orta.leq: ce\·t ncacibnes de . estudiº,. bl'emlos ordinarios Y 
extraordinarios, ti Ulo~ f:i.'cultatlvds trábiÍjos científicos publi
cados. etc, 

'l'EÚ·fera,-I;Ú¡;. que de5eentOl1l~r, par~e en, ~f!. p¡JOsiciQI\ Jire
senta.ran, su instaricia al Pl:esldent'e de la Ali(Uencla 'I"erht8-
rial o PróV\;i~ial . ,~ iiü_e cóíTesl;i.\:ind~ .41;l aóiji,ipilíp> d~rltro qel 
plazó <le t.relnta düis Rabi!es ll.~a.rtlr de 1\1. ~UI:l1!\)~C;i~H de . es~á 
convoc1!-~orla . ~n, el . . «I;lo~tm . q~C.lRl qel Esta~P?) , .t-lls re. !Í1¡'l~ .. ,.n!~~ 
en el, ~~tr!\rtJel'p po~r~ prE)septar$\ls ip.&tá.)1Chl.~ er., t:lIaHílll,er 
represetltaclOp dlploll1at c.a o. c()nsular de Espaf!¡a, Sler¡.t\t¡ remi
tidas por corl'eo aéreo certiftctldti y por cuenta (¡el Interesado, 

Cuarta,-Lós Presittentes de las Audiencias conforme váyan 
recibiendo las solicitudes practicarán las informaciohes necesa-


